
 

 
 

SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 

                                                                                     (ordinaria) 

                                                              Miércoles, 17 de setiembre de 2025 
         12:30 horas      
 Palacio de Gobierno 
           AGENDA 
 

1.    Aprobación de acta: 
 

 Aprobación del acta de la sesión previa del Consejo de Ministros 
 
2.    Orden del día: 
 

2.1 Proyecto de Resolución Legislativa que concede pensión de gracia a don José Antonio Mori 
Suarez, por su destacada labor como deportista en la disciplina de esgrima, propuesto por el 
Ministerio de Educación. 

 
2.2 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en algunos distritos y 

Centros Poblados de provincias pertenecientes a los departamentos de Ayacucho, 
Huancavelica, Junín y Cusco, propuesto por el Ministerio de Defensa. 

 
2.3 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia declarado en los 

distritos de Tambopata, Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata y en 
los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de 
Madre de Dios, propuesto por el Ministerio del Interior. 

 
2.4 Proyecto de Decreto Supremo que declara de interés nacional la realización de la Sexagésima 

Tercera Sesión del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 
que se lleva a cabo en el Perú del 27 de octubre al 1 de noviembre del año 2025, propuesto 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.5 Proyecto de Resolución Suprema que nombra al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

del Perú en la Confederación Suiza, Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Julio Hernán Garro Gálvez, para que se desempeñe simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante el Principado de Liechtenstein, propuesto por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.6 Proyecto de Resolución Suprema que nombra al Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 

del Perú en la República de Sudáfrica, Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
José Javier Augusto Shaw, para que se desempeñe simultáneamente como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante la República de Mozambique, propuesto por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.7 Proyecto de Resolución Suprema que nombra a la Embajadora Extraordinaria y 

Plenipotenciaria del Perú en Trinidad y Tobago, Ministra en el Servicio Diplomático de la 
República Claudia Betalleluz Otiura, para que se desempeñe simultáneamente como 
Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria del Perú ante Barbados, propuesto por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 
2.8 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

israelí YANIV YONA para ser extraditado del Estado de Israel y ser procesado en la República 
del Perú por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, en agravio del Estado 
peruano, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
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2.9 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano GIAN WILLIAM CARHUACHIN OSORIO para ser extraditado de la República Italiana 
y ser procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de violación 
sexual de persona en estado de inconciencia o en la imposibilidad de resistir, en agravio de 
una persona con identidad reservada, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

 
2.10 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa de la 

ciudadana peruana MAYRA ELENA CASTILLO LADD para ser extraditada del Reino de España 
y cumplir en la República del Perú la condena impuesta por la comisión del delito de 
parricidio, en agravio de Carlos Alberto Dejo Quintana, propuesto por el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos. 

 
2.11 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

venezolano DAVID ANTONIO BRAGANZA CARREÑO para ser extraditado del Reino de España 
y cumplir en la República del Perú la condena impuesta por la comisión del delito de tráfico 
ilícito de migrantes agravado, en agravio del Estado peruano, propuesto por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.12 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano KURT BRUNO CASANOVA CHAMBERGO para ser extraditado del Reino de España y 
ser procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de lavado de 
activos con la agravante de organización criminal, en agravio del Estado peruano, propuesto 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.13 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

peruano JUAN EFRAÍN OSORES BENDEZÚ para ser extraditado de la República de Federativa 
de Brasil y ser procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de 
terrorismo, en agravio del Estado peruano, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

 
2.14 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición activa del ciudadano 

colombiano RAÚL MARÍN SÁNCHEZ para ser extraditado de la República de Colombia y ser 
procesado en la República del Perú por la presunta comisión del delito de tráfico ilícito de 
drogas agravado, en agravio del Estado peruano, propuesto por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

 
2.15 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano colombiano WILSON SALAZAR PÉREZ 
para ser extraditado de la República del Perú y cumplir en el Reino de Bélgica la condena 
impuesta por la comisión del delito de producción de cocaína, comercializándose el delito 
mediante la producción en la actividad principal o subsidiaria de una organización, regulado 
en los artículos 2bis, 4 y 6 de la Ley 24/02/1921, artículos 2, 3, 6, 8, 50 y 61 del Real Decreto 
de 09/06/2017, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.16 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano peruano LUIS ARMANDO INJANTE 
PESANTES o LUIS ARMANDO INJANTES PESANTES, para ser extraditado de la República del 
Perú y cumplir en la República Argentina la condena impuesta por la comisión del delito de 
tenencia de estupefacientes con fines de comercialización, agravado por la intervención de 
tres o más personas en forma organizada para cometerlo; y, aplazar su entrega hasta que 
concluyan los procesos penales pendientes o cumpla las condenas  que puedan serle 
impuestas por las autoridades judiciales peruanas, propuesto por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

 
 
 



2.17 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 
procedimiento simplificado de entrega del ciudadano dominicano FRANKLIN MARTE para ser 
extraditado de la República del Perú y ser procesado en la República Argentina por la 
presunta comisión del delito de comercialización de estupefacientes, propuesto por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.18 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano colombiano WALTER VILDOSA 
HUAHUARI para ser extraditado de la República del Perú y ser procesado en la República de 
Colombia por la presunta comisión de los delitos de acceso carnal abusivo con menor de 14 
años, en concurso homogéneo y sucesivo; y, actos sexuales con menor de 14 años agravado, 
en concurso homogéneo y sucesivo, en agravio de una menor de edad con identidad 
reservada, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.19 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano boliviano LUIS ENRIQUE GONZALO 
ITURRALDE MORENO para ser extraditado de la República del Perú y ser procesado en el 
Estado Plurinacional de Bolivia por la presunta comisión de los delitos de: (a) peligro de 
estrago, (b) otros estragos, (c) homicidio culposo, (d) lesiones graves y leves, y (e) daño 
calificado; en agravio de Justo Arcenio Siacar Cárdenas y otros, propuesto por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.20 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva del 

ciudadano peruano HAROLD GABRIEL CUEVA AGUIRRE para ser extraditado de la República 
del Perú y ser procesado en la República de Chile por la presunta comisión del delito de robo 
con homicidio en grado consumado, en agravio de Sohaib Alshaer y Oday Chaer Obdo 
González; y, aplazar su entrega hasta que concluya el proceso penal pendiente o cumpla la 
condena impuesta por las autoridades judiciales peruanas, propuesto por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 

 
2.21 Proyecto de Resolución Suprema que accede a la solicitud de extradición pasiva con 

procedimiento simplificado de entrega del ciudadano chileno DANIEL PEDRO SOTO VARGAS 
para ser extraditado de la República del Perú y ser procesado en la República de Chile por la 
presunta comisión del delito de violación de mayor de catorce años, en agravio de una 
persona con identidad reservada, propuesto por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

 
3.  Informes y Presentaciones: 
 

3.1 Informe de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre el pedido de delegación de facultades 
que se solicitará al Congreso de la República. 
 

3.2 Informe del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables sobre la Campaña Nacional: 
"Hombres construyendo igualdad" - 2025. 

 
3.3 Informe del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, sobre los resultados del viaje de la 

señora Ministra a la ciudad de Madrid, España del 09 al 13 de setiembre de 2025 para participar 
en el Roadshow Europa 2025. 

 
3.4 Informe del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, sobre la reunión desarrollada el día 

martes 16 de setiembre de 2025, para tratar la problemática del transporte hacia la Llaqta 
Machu Picchu. 

 
3.5 Informes de los Ministerios de Defensa y del Ambiente sobre el  Estado situacional del Sistema 

de Alerta ante sismos,  a cargo de Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI e Instituto 
Geofísico del Perú-IGP. 

 


